
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2017/2393 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de diciembre de 2017, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.o 1305/2013 relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), (UE) 
n.o 1306/2013 sobre la financiación, gestión y seguimiento de la política agrícola común, (UE) 
n.o 1307/2013 por el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en 
virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la política agrícola común, (UE) 
n.o 1308/2013 por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y 
(UE) n.o 652/2014 por el que se establecen disposiciones para la gestión de los gastos relativos a la 
cadena alimentaria, la salud animal y el bienestar de los animales, y relativos a la fitosanidad y a los 

materiales de reproducción vegetal 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 350 de 29 de diciembre de 2017) 

En la página 21, en el considerando 47: 

donde dice:  «(47)  Las medidas de prevención y gestión de crisis deben ampliarse para cubrir la reposición de fondos 
mutuales que puedan ayudar, en tanto que nuevos instrumentos, a combatir la crisis y a la 
promoción y comunicación, con objeto de diversificar y consolidar los mercados de las frutas y 
hortalizas.», 

debe decir:  «(47)  Las medidas de prevención y gestión de crisis deben ampliarse para cubrir la reposición de fondos 
mutuales que pueda ayudar, en tanto que nuevo instrumento, a combatir la crisis, y para la 
promoción y comunicación, con objeto de diversificar y consolidar los mercados de las frutas y 
hortalizas.».  
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